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  AUDIENCIA ART. 80 DEL CPTSS 

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 

2022. 

 

Participan dentro de esta diligencia el apoderado de la parte demandante Dr. 
CARLOS ALBERTO SUÁREZ GUTIÉRREZ, por COLPENSIONES el Dr. DAVID 
SANTIAGO LARA. 

 
Habiéndose cerrado el debate probatorio y escuchado alegatos, se procede a dar 

lectura al fallo que en derecho corresponde. 

 

En merito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDENAR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES a reliquidar la pensión  de vejez reconocida a la 

señora  Isabel Peláez Rodríguez en cuantía inicial de $2.792.076 a partir de del 1º 

de enero de 2016. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  a reconocer y pagar a la demandante ISABEL 

PELÁEZ RODRIGUEZ las diferencias entre las mesadas pensionales reconocidas 

y las que se deberían cancelar a partir del 22 d enero de 2018 y hasta cuando se 

incluya en nómina, previo los descuentos de salud de conformidad indicado en la 

parte motiva del presente asunto. 

 

TERCERO: ABSOLVER a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES de las demás pretensiones de la demanda 

 

CUARTO: DECLARAR PROBADA parcialmente la excepción de prescripción de 

los valores causados con anterioridad al 22 de enero de 2018.  
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QUINTO: CONDENAR a la ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES en costas a favor de la demandante en la suma de un (1) 

SMLMV como agencias en derecho. Por secretaria liquídense. 

 

En caso de no ser apelada remitir el expediente a la Sala Laboral de del Tribunal 

de Ibagué para que se surta el grado Jurisdiccional de Consulta en favor de 

COLPENSIONES. 

 

La anterior decisión queda notificada en estrados. 

 

Los apoderados demandante y demandado  interponen recurso de apelación 

contra la anterior decisión. 

 

EL SEÑOR JUEZ CONCEDE LOS RECURSOS DE APELACIÓN EN EL 

EFECTO SUSPENSIVO PARA QUE SE SURTA ANTE EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ TOLIMA. POR SECRETARIA 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

 
El Juez. 
 
 
                                     DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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